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Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1615000018032099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, que es una de las que integran
el edificio en régimen de propiedad horizontal sito
en Cuenca, plaza Cánovas, posteriormente plaza
de Calvo Sotelo, y actualmente plaza de la Cons-
titución, 4, 6.o A. Número 12: Vivienda apartamento
en planta sexta. Ocupa una superficie construida
de 96 metros 20 decímetros cuadrados. Con dis-
tribución propia para habitar, y linda: Frente, plaza
de Cánovas o fachada principal; fondo, doña Pilar
y don Mariano Castellanos y escalera de la finca;
derecha, entrando, don Antonio, doña Consuelo,
doña Carmen, doña Julia Concepción y doña Ampa-
ro Saiz Verdú, e izquierda, espacio vacío sobre
cubierta de los señores Saiz Verdú. Inscrita al
tomo 1.155, libro 187 de Cuenca, folio 122, finca
número 15.949 duplicado.

Tipo de subasta: 5.850.000 pesetas.

Cuenca, 16 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—14.323.$

FERROL

Edicto

Doña Dolores Galovart Carrera, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ferrol,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 209/1998, se tramita procedimiento de cognición
a instancia de «Jake, Sociedad Anónima», contra
Olga Bergantiños Montes, María Luz Bergantiños

Montes Bergantiños y Díaz, Sociedad Limitada, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
11 de mayo de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1553, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso tercero, letra A, de un edificio con entra-
da por la calle del Rosal, números 15 y 17, teniendo
dos frentes, uno a la calle Tuy, en nivel más elevado,
y otro, que es la más amplia, a zona verde, sito
en la parroquia de San José Obrero, Ayuntamiento
de Narón, destinado a vivienda, de la superficie
útil de 90 metros cuadrados, compuesta de vestíbulo,
pasillo, cocina, cuarto de baño, salón-comedor, dor-
mitorio principal con baño y dos dormitorios más.
Tiene fachada única a la calle Tuy, desde la cual
linda: Frente, dicha calle; espalda, terraza aneja al
piso primero A y rellano y hueco de escalera; dere-
cha, vivienda letra B de esta planta, e izquierda,
Benedicta Gómez y José Antonio Timiraos. Tiene
asignada una cuota de 4,45 centésimas. Posee una
anejo un hueco en la planta de desvanes para tras-
teros.

Valor de mercado: Es de diez millones quinientas
mil (10.500.000) pesetas.

2. Plaza de garaje número 6, en la planta baja
del edificio antes descrito, con entrada por la calle
del Rosal, número 15 y 17, Ayuntamiento de Narón.

Valor de mercado: Es de ochocientas mil
(800.000) pesetas.

Ferrol, 5 de enero de 2001.—La Magistrada-Juez,
Dolores Galovart Carrera.—El Secretario.—14.419.$

GRANADA

Edicto

Don Juan Manuel Civico García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
los de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 90/1999, se sigue, a instancia de doña Josefa
Candelera Díaz, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Miguel Candelera Díaz, natural
de Granada, vecino de Granada, calle Veredilla de
San Cristóbal, número 30, del Albaicín, nacido el
día 9 de septiembre de 1915, quien se ausentó de
su último domicilio con motivo de la guerra civil
española, no teniéndose de él noticias desde el día 18
de enero de 1943, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Granada a 29 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.117.

y 2.a 6-4-2001

LORCA

Edicto

Don Juan Alcázar Alcázar, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 248/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Carrasco Gimeno, contra don Romualdo Santiago
Rodríguez y doña Mercedes Nieto Nieto, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de mayo de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3071, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado,
ni la utilización de los resguardos de ingreso en
la cuenta provisional del Banco Bilbao Vizcaya, de
color amarillo, debiendo realizarse necesiamente
mediante los resguardos de ingreso de color rosa.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá parti-
cipar con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 25.—Vivienda tipo E del
edificio, sito en las calles Granada y Vicenta Ruano,
de Águilas, en planta tercera alta. Se accede a ella
por el portal de acceso por la calle Granada, con-
forme se sube al rellano de su planta. Tiene una
extensión superficial de 105 metros 17 decímetros
cuadrados construidos y útil de 87 metros 2 decí-
metros cuadrados. Se compone de pasillo distribui-
dor, salón-estar, comedor, tres dormitorios, cocina,
tendedero, baño y terraza. Linda: Derecha, entran-
do, vivienda tipo C de su planta y portal de acce-
so por calle Vicenta Ruano; izquierda, vivienda
tipo D de su misma planta y portal; espalda, calle
Pilar, y frente, patio interior de luces, vivienda
tipo F de su misma planta y portal y zaguán de
acceso al sótano mediante una rampa y por un
ascensor, que lleva hasta la planta sótano, con una
superficie construida de 3 metros 38 decímetros
cuadrados y una superficie útil de 2 metros 98 decí-
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, tras-
tero para vivienda tipo F de la planta primera;
izquierda, trastero para la vivienda tipo E de la
planta segunda alta; espalda o fondo, zona común,
y frente, calle común de acceso. Finca registral
número 33.451-1, tomo 1.985, folio 142, del Regis-
tro de la Propiedad de Águilas.

Tipo de subasta: 9.000.000 pesetas.

Lorca, 22 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—14.440.$

MADRID

Edicto

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 72 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dictada
en el expediente de suspensión de pagos 61/2000,
a instancia de «Tecnologías de Logística Integral,
Sociedad Anónima», he acordado convocar Junta
general de acreedores para el día 7 de mayo de 2001,
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, habiendo mantenido la calificación de
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com-
parecer personalmente o por medio de otra persona
a favor de la cual se haya otorgado poder notarial
bastante, que deberá exhibir en el acto de la cele-
bración de la Junta.

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—14.436.$

MADRID

Edicto

Don Mariano Ascandoni Lobato, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 82/01, se sigue a instancia de doña María Estela
Ramos Gómez, doña María Marta Ramos Gómez
y doña María del Carmen Gómez Fernández, expe-
diente para la declaración de fallecimiento de don
Eulogio Ramos Santander, natural de Madrid, naci-

do el 21 de enero de 1941, hijo de Eulogio y Estela,
con su último domicilio en Madrid, calle Temble-
que, 44, quien se ausentó de su último domicilio
en el año 1975, no teniéndose de él noticias desde
el 23 de diciembre de 1975, ignorándose su para-
dero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez (f i rmado).—El Secretar io (f i rma-
do).—12.005.$ y 2.a 6-4-2001

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.349/1991, se tramita procedimien-
to de menor cuantía, a instancia de Comunidad
de Propietarios Faro de Castilla, bloque B, urba-
nización «Los Ángeles de San Rafael», contra «Com-
pañía Internacional de Bienes Raíces, Sociedad Anó-
nima», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá.

Primero.—Se ha señalado para el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 7 de mayo de 2001, a las doce horas, por
el tipo de 3.550.000 pesetas, debiendo acreditar
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre-
sado previamente la cantidad correspondiente, en
la cuenta de consignaciones que al efecto se lleva
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
cuenta corriente 2440, en forma legal.

Segundo.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 4 de junio de 2001, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercero.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 2 de julio
de 2001, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarto.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinto.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Sexto.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todos los licitadores los aceptan como
bastantes, sin que puedan exigir ningún otro, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiera, quedarían sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario las acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas y sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate.

Séptimo.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Octavo.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la realización del remate, en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil, a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien que se saca a subasta y su valor

Apartamento. Vivienda número 25, en planta
segunda del edificio, en el término municipal de
Vegas de Matute, a los sitios de Arroyo Maderos,
la Marcial o Canduela de Marcial, en el edificio
destinado a aparthotel denominado «Faro de Cas-
tilla», bloque B. Tiene una superficie de 60,37 metros
cuadrados. Tiene como anejo el trastero número 13
en planta primera, de superficie 4,06 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Segovia al folio 167, tomo 3.074, libro 31
del municipio de Vegas de Matute, finca 3.579.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—14.433.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de quiebra volun-
taria, seguidos ante este Juzgado con el núme-
ro 562/1999, a instancia de «Abeto Editorial, Socie-
dad Limitada», se ha dictado la resolución de
fecha 12 de febrero de 2001, por la que se acuerda
celebrar la Junta general de acreedores para el nom-
bramiento de Síndicos, el día 10 de mayo de 2001,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, e instar al señor Comisario a convocar
a los acreedores con domicilio conocido mediante
circular, y se acuerda citar a los acreedores que
no tuvieren domicilio conocido o en ignorado para-
dero por medio de edicto. Asimismo, se acuerda
citar al quebrado mediante cédula.

Madrid, 2 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—14.404.$

MADRID

Cédula de notificación

En el procedimiento 600/1998 se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

«Se acuerda señalar el próximo día 9 de mayo,
a las diez de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la celebración de la Junta
general de acreedores de “J. Flores, Sociedad Limi-
tada”, para graduación de créditos. Los Síndicos
cuidarán de circular a todos los acreedores esta reso-
lución, que además se hará notorio por edictos en
el “Boletín Oficial del Estado”, “Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid”, periódico de gran tirada,
Juzgado Decano y se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado.»

Madrid, 7 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—14.431.$

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 749/1989, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «PSA Credit España, Socie-
dad Anónima», contra don Jesús Rodríguez Velasco,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá.

Primero.—Se ha señalado para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 21 de mayo de 2001, a las
doce horas, por el tipo de 14.525.000 pesetas,
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las
subastas haber ingresado previamente la cantidad
correspondiente en la cuenta de consignaciones que
al efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», cuenta corriente 2440, en forma
legal.


